
 
 
 
 
 
 
 
 

Santiago de Cali, 19 de marzo de 2025 
 
 
Doctora 
KAREN GÓMEZ MOSQUERA 
Juez Trece Administrativo Oral del Circuito de Cali 
E. S. D. 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001 33 33 013 202400210 00 
DEMANDANTE: JOSÉ MANUEL MARTINEZ PARRA Y OTROS 
DEMANDANDO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIAS-INVIAS, DEPARTAMENTO DEL VALLDE DEL CAUCA, DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE DAGMA, MUNICIPIO DAGUA, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC. 
MINISTERIO PUBLICO:  HÉCTOR ALFREDO ALMEIDA TENA 
 
ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
abogada de profesión y en ejercicio, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.094.910.082 expedida en Santiago de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
244.778 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 
judicial del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali, conforme al poder conferido y aportado, y de conformidad con los 
artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, formulo el siguiente 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA:  
 
Solicito se cite a la Compañía ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A con NIT Nro. 891700037-9, de conformidad con 
el Certificado de Existencia y Representación Legal con fecha de 27 de enero de 
2025 que se adjunta, Compañía líder quien diligenció la firma de la póliza 
N°1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde 
las 00:00 horas del día 30 de abril de 2022, hasta las 00:00 horas del 1 de diciembre 
de 2022, representada legalmente por LINA VICTORIA FUENTES RIVERA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 53.122.021 o quien haga sus veces, 
con domicilio principal en la Carrera 14 # 96 - 34, Bogotá D.C, y a las siguientes 
compañías que figuran como COASEGURADORAS en la póliza: 
 

1- SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 860037707-9, 
representada legalmente por Luisa Fernanda Maya Echeverry, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 42.101.187 o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en la Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7 local 1, 
Bogotá D.C. (Antes conocida como AIG Seguros Colombia S.A.) 
 

2- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
identificada con NIT No. 860524654-6, representada legalmente por José 
Iván Bonilla Pérez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 



 
 
 
 
 
 
 

o quien haga sus veces, con domicilio principal en la Calle 100 No. 9ª-45 Piso 
12, Bogotá D.C 

 
3- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 860026518-

6, representada legalmente por María Del Mar García De Brigard, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.882.565 o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en la CRA. 7 NRO. 71 - 21 Torre. B Piso 7, 
Bogotá D.C. 

Lo anterior, con la finalidad que se hagan parte en este proceso, a fin que concurran 
al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaran a declarar como probados y 
por los cuales se llegare a condenar al Distrito de Santiago de Cali, por los presuntos 
hechos acaecidos en fecha del 04 de OCTUBRE de 2022, en los que, según la 
demanda, le ocasionaron supuestos perjuicios a los demandantes Jose Manuel 
Martinez Parra, Karen Ximena Gamba Martinez , Luis Carlos Marin Badillo, Libia 
Maria Parra Alvarez, Luisa Alejandra Vargas Parra, Juan David Vargas Parra, 
Carlos Andres Martinez Parra, conforme a los siguientes: 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 
1.- Se tramita proceso, en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, contra 
el Distrito de Santiago de Cali, radicado bajo el número 2023-00327-00, formulada por 
JOSE MANUELMARTINEZ PARRA Y OTROS, a través de su apoderado CARLOS 
ARLEY GIRON MEDINA, conforme el siguiente resumen de los hechos: 

“PRIMERO. - El día 04 de octubre de 2022, alas 15:50 pm, se presentó un Accidente de Tránsito, en 
el kilómetro 17 más 300 metros, de la vía Cali-Lobo guerrero, vereda La Elvira, jurisdicción del 
municipio de Cali, cuando la víctima directa LINDY MARCELA MARTINEZ PARRA (q.e.p.d.) quien 
en vida se-identificafa con la cédula de ciudadanía número 53.005.230, transitaba 
comp4compañante e la motocicleta de placa LUF 98C, conducida por el señor LUIS CARLOS M IN 
BADILLO, su compañero permanente, identificado con la cédula de ciudadanía número 14.695.750, 
y cae sobre ellos un árbol al paso por el sector ya mencionado, llevando la peor parte LINDY 
MARCELA MARTINEZ PARRA (q.e.p.d.) quien fallece allí mismo, en la vía pública, a raíz de las 
lesiones causadas por la caída del árbol.  

SEGUNDO. - Según el informe ejecutivo -FPJ-3, se consignó como hipótesis del accidente de 
tránsito el Código de Causa No. 308: Árbol que cae sobre la vía y sobre los conductores y 
acompañante (víctima fatal) de las motocicletas que transitaban por el sector, sentido Cali Lobo 
guerrero (Así, textualmente)  

TERCERO: Por la muerte de la sra Lindy, se sigue investigación penal ante la Fiscalía 35 Secciona! 
de Cali, bajo el radicado No. 760016000193202209476.  

CUARTO: "La muerte de LINDY MARCELA MARTINEZ PARRA (q.e.p.d.), como es natural, ha 
dejado en el entorno de su familia conformada por mis mandantes (JOSE MANUEL MARTINEZ 
PARRA, hijo, KAREN XIMENA GAMBA MARTINEZ, hija, LUIS CARLOS MARIN BADILLO, 
compañero permanente, LIBIA MARIA PARRA ALVAREZ, madre, LUISA ALEJANDRA VARGAS 
PARRA, hermana, JUAN DAVID VARGAS PARRA, hermano, y CARLOS ANDRES MARTINEZ 
PARRA, hermano), gran dolor, aflicción, nostalgia y congoja."  

QUINTO ́: El accidente de tránsito que cobró la vida de LINDY MARCELA MARTINEZ PARRA 
(q.e.p.d.), como se dijo antes, fue causado por el árbol que cae sobre la vía y sobre los conductores 
y acompañante (víctima fatal) de las motocicletas que transitaban por el sector, sentido Cali-Lobo 
guerrero (Así, textualmente, aparece en el informe ejecutivo -FPJ-3). Ahora, este nexo causal tiene 
estrecha relación con los encargados de mantener el censo, control y vigilancia, referente a la vida 
útil de los árboles o al mantenimiento preventivo que debe hacerse a estos arbustos (...)"  

SEXTO: Es importante aclarar que la labor de mantenimiento y conservación del sector vial donde 
ocurrió el accidente, corresponde al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIO ́N DEL MEDIO AMBIENTE -DAGMAdonde valga la redundancia, 



 
 
 
 
 
 
 
dicho mantenimiento no es inherente exclusivamente al mantenimiento de la vía, sino que tarhbiéh 
comprende las reparaciones de la cinta asfáltica, la atención a las bermas, laderas y taludes que 
obedecen a especificaciones técnicas en sus cortes, la recoleccióh de aguas y la misma vegetación 
que a su vez comprende la cOnserVación, trasplantrc-en o, poda y tala de los árboles que 
representan peligro."  

SÉPTIMO: "La causa eficiente y determinante del lamentable siniestro, la que  

constituye un nexo causal entre el hecho y la muerte de LINDY MARCELA MARTINEZ PARRA 
(q.e.p.d.), la encontramos, entonces, en el abandono en que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
y el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIO ́N DEL MEDIO AMBIENTE -DAGMA- tienen 
a los árboles, toda vez que el fin de recaudo de los impuestos, es para que de manera preventiva, 
lleven el censo, hagan las podas, trasplante o talas de los árboles que ofrezcan riesgos para los 
asociados (...)."  

OCTAVO: En cuanto a la imputabilidad del daño que se hace a la administración pública, en este 
caso, a las convocadas, (...)"  

2.- Las pretensiones de la demanda interpuesta por JOSE MANUELMARTINEZ PARRA 
Y OTROS, fueron:  

La parte actora, solicitan Que el DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURI ́STICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI — 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTION DEL MEDIO AMBIENTE, 
reconozca a favor de los demandantes, la indemnizacioń de perjuicios inmateriales 
causados por el fallecimiento en accidente de tra ́nsito de la senõra LINDY MARCELA 
MARTINEZ PARRA (Q.E.P.D.), accidente causado por la caída de un a ́rbol sobre su 
humanidad, y que en bonsecuencia reconozca y pague por concepto de PERJUICIOS 
INMATERIALES, en la modalidad de MORALES para cada uno de los convocantes las 
siguientes sumas de dinero:  

NOMBRE PARENTESCO CANTIDAD 

JOSE MANUEL MARTINEZ PARRA HIJO (100 SMLMV) 

KAREN XIMENA GAMBA MARTI ́NEZ  HIJA (100 SMLMV) 

LUIS CARLOS MARIN GABILLO  COMPAÑERO 

PERMANENTE 

(100 SMLMV) 

LIBIA MARIA PARRA ALVAREZ  MADRE (100 SMLMV) 

LUISA ALEJANDRA VARGAS PARRA  HERMANDA (100 SMLMV) 

JUAN DAVID VARGAS PARRA HERMANO (100 SMLMV) 

CARLOS ANDRES MARTINEZ 
PARRA 

HERMANO (100 SMLMV) 

 

CUANTIA: 550 SMLMV 

 

3.- En la audiencia de conciliación la posisición juridica por parte del Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA, fue la de NO CONCILIAR 
con base en los siguientes argumentos: 

“La principal y más importante, es que, se indica en el escrito de solicitud de conciliación que, el 
hecho dañino se origina en el kilómetro 17 más 300 metros, de la vía Cali- Loboguerrero, vereda La 
Elvira, sitio, que se encuentra por fuera del perímetro urbano y que en consecuencia es zona rural 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, siendo importante resaltar que la competencia del DAGMA, 



 
 
 
 
 
 
 
de conformidad con la Ley 99 de 1993, art. 66, y el Decreto Distrital 516 de 2015, art. 227 y ss, es la 
máxima autoridad ambiental urbana, y circunscribe su competencia en el perímetro urbano, por lo 
que la autoridad ambiental en la zona en comento es la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca — CVC.” 

4.- Los hechos motivo de la demanda, ocurrieron durante la vigencia de póliza N° 
1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde las 
00:00 horas del día 30 de abril de 2022 hasta las 00:00 horas del 1 de diciembre de 
2022, amparo con la compañía ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A que abriga al Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial 
de este tipo de riesgos.  
 

PRETENSION DEL LLAMAMIEMTO EN GARANTIA: 
Ø Se llama en garantía a las compañías: 

Aseguradora: 
MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.: 

Identificada con NIT No. 891700037-9, representada 
legalmente por LINA VICTORIA FUENTES RIVERA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 16.284.529 o 
quien haga sus veces, con domicilio principal en la Av. Cra. 
9 # 101 - 67. Piso 7 local 1, Bogotá D.C. (Antes conocida 
como AIG Seguros Colombia S.A.) 

Coaseguradoras: 
SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A.: 

identificada con NIT No. 860037707-9, representada 
legalmente por Luisa Fernanda Maya Echeverry, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 42.101.187 o 
quien haga sus veces, con domicilio principal en la Av. Cra. 
9 # 101 - 67. Piso 7 local 1, Bogotá D.C. (Antes conocida 
como AIG Seguros Colombia S.A.) 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA: 

identificada con NIT No. 860524654-6, representada 
legalmente por José Iván Bonilla Pérez, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 79.520.827 o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en la Calle 100 No. 9ª-45 Piso 
12, Bogotá D.C. 

CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A.: 

identificada con NIT No. 860026518-6, representada 
legalmente por María Del Mar García De Brigard, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52.882.565 o 
quien haga sus veces, con domicilio principal en la CRA. 7 
NRO. 71 - 21 Torre. B Piso 7, Bogotá D.C. 

 
Comoquiera que el Municipio Santiago de Cali hoy Distrito Especial, amparó ésta clase 
de riesgos con la aseguradora ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A con NIT Nro. 891700037-9, con la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual N°1507222001226 y las Coaseguradoras en la Poliza, solicito sean 
llamados a comparecer a este proceso como garantes, para que, en el evento de que 
el Distrito Especial de Santiago de Cali, llegue a ser condenado en el presente asunto, 
pueda obtener de las compañías de seguro la indemnización del perjuicio, o el 
reembolso total o parcial del dinero pagado en virtud de la eventual condena. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA, disposiciones del llamamiento 
en garantía.  



 
 
 
 
 
 
 

 
El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su artículo 1127, 
el cual dispone:  
 
"ARTICULO 1127.-Modificado. L. 45/90, art. 84. Naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 
motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan 
al asegurado. Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al 
igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”  
 
Mediante Auto No. 2968 de 2012 el Consejo de Estado se pronunció así, sobre el 
llamamiento en Garantía:  
 
“El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un 
tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. (¿)Al 
respecto, la Sala Plena del Consejo de Estado en providencia de 27 de enero de 1995 
(Expediente núm. AR-008, Consejero Ponente Dr. Yesid Rojas Serrano) concluyó que 
la figura jurídica del llamamiento en garantía es procedente cuando se ejerce la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho. Siguiendo los lineamientos de esta 
jurisprudencia, las Secciones del Consejo de Estado, en diversas oportunidades, frente 
a la interpretación y alcance de este artículo, han sostenido que si bien es cierto que 
allí solo se establece la posibilidad de realizar el llamamiento en garantía en los 
procesos relativos a controversias contractuales y de reparación directa, también es 
posible utilizar esta institución procesal en los procesos adelantados en virtud de una 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho”. 
 

PRUEBAS: 

Téngase como pruebas documentales los que anexaré al presente escrito:  
 

1. Copia auténtica de la póliza N° 1507222001226 de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, con Nit. 891.700.037-9, que se adjunta a éste escrito, amparando 
los riesgos patrimoniales que cause el asegurado.  
 

2. Copias de los certificados de existencia y representación legal de las compañías: 
ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., ASEGURADORA SOLIDARIA S.A. y CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

3. Copia en PDF del escrito de contestación de la demanda y anexos.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

1. Las llamadas en garantía, así: 
 

Aseguradora: 
MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.: 

njudiciales@mapfre.com.co  

Coaseguradoras: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA: 

notificaciones@solidaria.com.co    

CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A.: 

notificacioneslegales.co@chubb.com  
notificacionesjudicialescolombia@chubb.com  

 
2. A la apoderada de la demandante al correo electrónico 

agleyerserviciosjuridicos24@gmail.com.  
 

3. Como Apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali las recibiré en la Secretaría de 
su Despacho o en el Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 
9 Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, notificaciones 
electrónicas al correo notificacionesjudiciales@cali.gov.co y al personal 
andres14mauricio@hotmail.com.  

 

Del Señor Juez,   

 

Atentamente, 

 

 

ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO 

C.C. No. 1.094.910.082 de Armenia (Quindio) 

T.P. No. 244.778 del CSJ 

 



 
SEÑORA 
KAREN GOMEZ MOSQUERA 
JUEZ TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Correo electrónico: adm13cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
RADICACION:   76001-33-33-013-2024-00210-00 
DEMANDANTE:   JUAN DAVID VARGAS PARRA Y OTROS 
DEMANDADO:    DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
ACCION:    REPARACION DIRECTA 
 
ANA CATALINA CASTRO LOZANO identificada con la cédula de ciudadanía número 
29.180.813 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo 
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 
de Servicios de Santiago de Cali,1 nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0844 del 20 de 
septiembre de 2024 y acta de posesión No. 725 del 08 de octubre de 2024, debidamente 
facultada por el Doctor ALVARO ALEJANDRO EDER GARCES identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 94.453.964 expedida en Cali (V), en su condición de Alcalde del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y 
Representante Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0010 del 03 de enero de 
20242 a conferir y/o revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de 
los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que 
certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor 
ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.094.910.082 abogado titulado con Tarjeta Profesional número 244.778 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con 
la facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades 
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para 
actuar en todas las etapas procesales y realizar todas las demás acciones inherentes al 
presente mandato que representa. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se 
profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones 
judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago 
de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código.. 

El Doctor ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO con el fin de que ejerza eficazmente el pre-
sente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo ins-
titucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y en el personal andres14mauricio@hot-
mail.com el cual se encuentra  inscrito en la  Unidad de Registro Nacional de Abogados.   

 

                                                 
1  Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y SERVICIOS” 
2 Decreto No. 4112.010.20.0010 del 10 de enero de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL ADMINISTRATIVA  
Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no 
previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el 
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se 
entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


Sírvase Señora Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al 
Doctor ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1.- Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Álvaro Alejandro Eder Garcés 
2.- Escritura Pública No. 0017 de 2024 de la Notaria Quinta del Círculo de Cali, que protocoliza 
el Acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 
3.- Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0844 del 20 de septiembre de 2024. 
4.- Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública No. 725 del 8 de octubre de 2024. 
5.- Copia del Decreto No. 4112.010.20.0010 del 03 de enero de 2024, “Por medio del cual se 
Efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y 
Se dictan otras disposiciones 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ANA CATALINA CASTRO LOZANO 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Acepto y solicito se me reconozca personería, 

 

ANDRES MAURICIO CUESTA MURILLO  
C.C. No. 1.094.910.082 de Armenia ( Quindío ) 
T.P. No. 244.778 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico: andres14mauricio@hotmail.com 
No. Celular: 312 291 19 92 
 
 
 
 
Proyecto: Jhon Jairo Escobar Arboleda – Profesional Universitario 
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, GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO

ESCRITURAPÚBUCANÚMERO,'IiBROcnRo.JJIECISIETE (0017( _ _ _ _
FECHA: ENERO CUATRO (04) DELAÑO DOS MJLVEINTICUATRO (.2024). _
CONTRATO: PROTOCOLlZACION ACTA DE POSESIÓN DEL ALCALDE
SANTIAGODECALI.'CÓDIGO:(00000411)-- -7-
:T~::;.ANTE: .tAROA~~_JAND:~ ED~R~~R~~. 9~ ~

EN LA CIUDADDE.,j¡;:~~AP,I~t~,DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
• ,:::'f.fl),~~?';;:f:¡:~'¡i¡~~!:;~·,;:\-.;¡t',~:~:!iJg::'::i;:}:1gf{;;,t:~. •

CAUCA, REPUE.lHGj\·'OECOIiG.~IA, A .lDS':;@UATRO (04) OlAS DEL MES DE

ENERO DEL AÑÓ.;:D:O~,:~~1l¿\:~ktNTIGJ~TRQ" (2024), Al DESPACHO DE LA
:~;:':l-:';'--,..:~s?-fj:~~.{::~~:.:'t.;·~.::~·.~::;~:S;;~~tl;;:-:;.;:f'~'~::;'f~A:.;ffi:i.:: -, :'~.:~.//:":,

DOCTORA XIMENA ~Nte~CESher:;s.;]3'REB'O;:'. . NOTARIA QUINTA DEL:: ~':~fYi~!~~~M;:'~~:,'i~;;;·,:~·;~P}W;Zii~::;~~~;,:',',:' . ,
CIRCULO DE CA.khtS~CA~~A;:r§~h ;:,;ResoluciónNo.14473 del 26 de

" • ::1.:r, Lf: _ ',. . ~. "':~;:"' ~''';;;'~''''.' ' .•

Diciembre de 202áf;;~~~)!¡4~:;.q~?j~;:~~~~B.l:?t~'ndenciade Notariado y Registre y
:". '·'~.~:;J:\~;'·¡;i:;f.,~'~~,.-,·f;:;,~¿;tt:". Oc': .:

posesionada mediante,A'c.fs3iN6:(,.._:.. 'jG2."áje Enero de 2024.-- _

Compareció: ALVARO;~@f~iii~;~l5-¡;R GARCES, colombiano, mayor de
~:':~..~f~~;~t:·:·

edad, vecino de Cali, identificadditcon la cedula de ciudadanía número: 94.453.964

de Cali, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, hábil para contratar
y obligarse, manifestó: _ _

PRIMERA: Que presenta para su Protocolización con este instrumento en
Veintitres (23) folios útiles los siguientes documentos referentes a su posesión
Comoalcalde del municipio de Santiago de Cali: _

1)Acta de posesión como alcalde de fecha 01 de Enero de 2024.-'-- _

2) Credencial emitida por la Registraduría Nacional del Estado Civil emItida por los

riodo Constitucional de 2024 al 2027 por el Partido Revivamos Cali, de fecha 12 de
Noviembre de 2023.--- __

- ,=ca;;~-ca-O)=:0>_ ...........8:;;ca..-
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3) Declaración de Renta y Complementario personas naturales y asimiladas resi
dentes y sucesiones ilíquidas de causantes residentes AÑO 2022. Formulario 210
No. de Formulario 2117703053824 de la señoraTALlANA MARIA VARGAS CARI

LLO.-------
4) Declaración de Renta y Complementario personas naturales y asimiladas resi

dentes y sucesiones ilíquidas de causantes residentes AÑO 2022. Formulario 210

No. de Formulario 2117711015724 del señorALVAROALEJANDRO EDER GAR-

CES.
5) Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos J~DICIALES de

--fecha18 de Diciembre de 2023 del señorALVAROALEJANDRO EDER GARCES.

T
LU

9) Certificadode fecha 15de Diciembre de 2023 expedida por la DirecciónNacional
.;

Escuela deAlto Gobierno Curso Inducción DeAlcaldes ELECTOS 2024-2027-
10)Formulario Único Declaración Juramentada de Bienes y actividad económica

Privada persona Natural del señor ALVAROALEJANDRO EDER GARCES.-Pe

riodo Declarado 01/01/2022-31/12/2022
11) Formato Único Hoja de Vida deIseño(ALVAROALEJANDRO EDER GARCES
12).- Declaración extra proceso No. 3173 de fecha Diciembre 19 de 2023 sobre
ausencia de Inhabilidad o Incompatibilidades, del ordenConstitucional o legal para

ejercer el cargo deAlcalde del municipio de S~~tiago d~ Cali . . ---
13).- Declaración extra proceso No. 3223 de fecha Dlclembre 29 de 2023 .---
14)Formato Historia Clínica Ocupacional de Ingr~so o retiro del municipio de

Santiago de Cali.----------------------

----_._--_._-- ._------_._._---
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15) Certificación REDAM de fecha 29/12/2023.------- _

:.......

16)Certificación de fecha 29 de Diciembre de 2023 del Comando de Reclutamiento-
Ejercito nacional.---________________________ _ __

17) Copia de la libreta Militar del señor ALVAROALEJANDRO EDER GARCES.
18)Copia de cedula del señor ALVAROALEJANDRO EDER GARCESv , __

SEGUNDA: En consecuencia, desde hoy y para siempre incorporo los'
mencionados documentos descritos en la cláusula anterior de este instrumento al'
libro de protocolo de esta notaria y bajo el número de esta escritura para que en

cualquier momento puedan los interesados obtener las copias que deseen y para
que el acto surja los demás efectos legales. _ _ _

laNotariaadVirtl~~I~&\~0i~~ ~(~_ __. _
1) Que las dec¡ar~<:iRg~1~roffida$;::p9't;~!t~!~;'::~lIos)deben obedecer a la verdad;-

".-' ...~'':'!J~':''.~:::..'-.7;~;·':.~-.•. '~;.;':":.'." ;:' ..,.~.';::.:.••'~;':_~!;'.:.":".,',::

2) Que es resporf§ªSJ~~~~:~I·~~~ti,n ~·:~:··~\·enel evento en que se utilice este.
':'« .:tf:~~,';;..::~'.;.::",.~:.:,,\::)\:,=:';". ......):.::-:.:

instrumento con fineá:Jt.aÚduléf:ltdsi;riii¡. :I~s__ _ _
';;:.,:.~.~~;"..~.·:~:r@·;:~~·:~~t:·:~~~~:::~~!~t3;,;;~:i:,:~~:~~.....~.:.::xr·~

3) Que se abstiene de!{f~!.ff~f~b"re:~~rqy~ero fuero interno del compareciente que,-..:;~-:::~::..:,.... ::~~..v;5¡!,"~~.~~~":::::'::-;-,,~ .
no se expresó en este docu~iq~ . _

:;;,i~:i"'"
4) Que es obligación de la coriipareciente verificar cuidadosamente el contenido
del presente instrumento; [os nombres completos, los documentos de identidad, y

demás datos consignados en este instrumento. La compareciente hace constar

que ha verificado cuidadosamente sus nombres completos, estado civil, el número
de su documento de identidad. Declara que toda las informaciones consignadas'
en el presente instrumento son correctas ya que un error no corregido en la misma

da lugar a una escritura aclaratoria, que conlleva nuevos gastos para el contratante
(Artículo 102 del decreto 960 de 1.970), y en consecuencia, asume la

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en [os mismos, conoce la
ley y saben que el notario responde de la regularidad de los instrumentos que
autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los interesados.--_

-OTORGAMIENTO: Conforme alArtículo 35 del Decreto 960de 1.970, el presente

_
~
¡¡¡¡¡=0);;;g
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documento fue leído totalmente en forma legal por el compareciente quien previa
revisión minuciosa y no obstante las advertencias anteriores imparte sin objeción
su aprobación al verificar que no hay ningún error y por encontrar que se expresa

su voluntad de manera fidedigna en estas declaraciones y que es consciente de

la responsabilidad de cualquier naturaleza que recae sobre el y en especial la de

carácter civil y penal en caso de violación de la ley.
AUTORIZACiÓN: Conforme al Artículo 40 del Decreto 960 de 1.970, el notario da
fe de que las manifestaciones consignadas en este instrumento público fueron
suscritas por el compareciente según la ley y que dan cumplimiento a todos los
requisitos legales, que se protocolizaron comprobantes presentados por el yen

consecuencia autoriza con su firma la presente escritura pública dejando
....::;;(;~f~;·;:~:~¡~f.~:.-. :::0~:~;;:~;!~=::;~t~.:-:"

nuevamente testimonio que ~-ª9Mr.it~pi;Glar:··'·;:~~~J(la) compareciente sobre las
:~·::_;::~~#:[i*l1.;;~:~::t~~:t~·~r~:~~::~~·.-:.-:if :,~~,:;;r..· .....

relaciones que el pres~nle~;:con.trato'~jj~ia par,á· ··..'Otorgante. Hasta aquí la

presente escritura realizad.~.;Cq.D"~~ªtós(f~~~1histrªd~9,S:J~:6r...el(la) compareciente.-
:.~7;... ~.~ .;r~·:l.::.·:.;~:~.:~._.••.~.:;';.'!:.~:..•:-:~f:a..:~¡'i..~!,·.;.;-;::~Ri.":.t;;: ',.,,-, •..¡~3t'

De la identificación biomé'frr~~~~~:15~ii.JP.~t~~l~~f~;roanifiestanque exhiben los
_:::. <:tm:.~:~Jf¿-:;)~~~~·1:'.·':·:··~:.!:~~i~';:.~?;::!;'::~::;,~l:;r.;:'~::-.,-:~:::

documentos de identidad d)e 'F:" ú~l~$:$.hJijt1J~1r·'·'V,~queson los idóneos para
'::~~;":'"'~n.... ::. ~""~.:.';~:::,,'~~.:~~...:.,~::.-~,::,:':.::.., ,~.~ ,"::,

establecer los atributos de.::.,·s·:~,:::'~·..;,:. q,r#!li~'~~;...':..rDo lo son sus nombres ,
;, , .. ,'::"',', }~.;;'~,'~::A;l;~):Ú~J¡:,...€::~~.~::"!:.::':·;·:·.;f.

nacionalidad, mayoría de edaq~.'.y~.:.<:,' :.@.jl~~í}~~~¿¡ón.que acceden a que sus
cedulas de ciudadanía sean ~g:¡fJ:~fi8~~!~!.~:6,ff~r~¡~~urabíométrica que permite

',;: _t¡~;;:::~._'·
extraer del código de barras la informaelÓnque habilita ~ la notaría presumir la

originalidad, validez y autenticidad del documento de identidad. en caso que el
compareciente presente para su identificación una contraseña que señale el
trámite de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la
gravedad de juramento que el sello que certifica el estado de su trámite ha sido

estampado en una oficina de la registraduria nacional del estado civil. en todo

caso, los titulares de las contraseñas de expedición de la cédula de ciudadanía
por primera vez o no certificadas, las cédulas de extranjería, pasaporte o visas
que no pueden ser sometidas al control de captura de identificación biornétríca,
manifiestan que estos documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad
competente y legítimadamente constituida para"ello (registraduria, consulado,
embajadas, etc...) y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente.

Políticas de privacidad: Los otorgantes, expresamente declaran no autorizar la
.'

_._._.,---_.,--,._-_. __ .--_._-------_. __._--
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divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción

alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada de la Notaria Quinta del

circulo de Cali (Valle), ni su huella digital, ni de sus documentos de identidad, ni su
dirección electrónica ni física, ni teléfonos, salvo lo relacionado con el presente

instrumento y demás gastos notariales que personalmente o por intermedio de su
apoderado solicite por escrito conforme a la ley.- _

CIERRE:Se otorgó~forme a los artículos!, y 9' deldecr~60 de 1970.-
DERECHOS: $74.900, RECAUDOS: $15.900, IVA: $ 87.533.- _ _ _ _ _

:

(RESOLUCiÓN 00387 DEL 23 DE ENERO DE 2023 MODIFICADA POR LA RE-'
SOLUCION 02589 DEL 16 DE MARZO DE 2023 DE LA SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO Y REGISrRO). _._.~~ • • _

~~if;~~:j:::~~~,.:,.:~1.:Jt·;:~~~~;;=-
La presente escritU(aj1s;gfiCÓrnTl6;:~en;~~~bOJ:as;:depapel notarial distinguida con las..;~:j?JfE~~~~);:·~~:·:;:'~:f~·~~~K~~:.~.;·:rtA~1~4~~~·::'::~~·~~~~~;;~.

'. letras y n~meros.;;:::;~;.OOJ~99~~~t:r?0.:11~~9"86~9.yP¡.0011998650. _
·ENMENDADO: No.944;453~:964'DE:.Bru·.· SI:YALE ..~ 'i___________ _

-----------
- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------
OTORGANTE

ALVARO ALEJANDRO EDER GARCES
e.C.No. 94.453.964 DE CALl
ESTADO CIVIL: CASAOO
DIRECCiÓN: AV 5! No.21N-58
TELÉFONO: 3Ú4523191'
OCUPACiÓN: ALCALDE
CORREOELECTRÓNICO· alej.anrlro.ede~cali.8ov'.co
Personaexpuesta políticamenteDecreto1674de 2016
51_ NO_ Cargo: _
Fechadevinculación: Fechade Desvinculación:-----
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ACTA DE POSESION

ENERO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

NOMBRE DEL POSESIONADO: Alejandro Eder Garcés, identificado
con la cedula de ciudadanía No. 94.453.964 de Cali.

CARGO: ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA
ELECTO PARA EL PERIODO 2024-2027

Siendo las tres y treinta (3:30) PM del día primero (01) del mes de
enero del año dos mil veinticuatro (2024), en las instalaciones de la
Plaza de Cayzedo" y ante mí, la suscrita Notaria Quinta del Circulo de
Cali, GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO, mayor de edad, vecina
de esta ciudad, se hace presente Alejandro Eder Garcés, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 94.453.964 Expedida en la Ciudad
de Cali, con el fin de tomar posesión del cargo de Alcalde de Santiago
de Cali, durante cuatro (04) años contados a partir del 01 de enero de
2024 hasta el 31 de diciembre de 2027; cargo para el cual fue
nombrado mediante elección popular, siguiendo los lineamientos
constitucionales y legales. Para este efecto presento los siguientes
documentos: -

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del interesado.
2. Juramento sobre el monto de sus bienes y rentas, las de su

cónyuqe e hijos no emancipados.
3. Certificado consulta antecedentes judiciales.
4. Certificado antecedente disciplinario

Procuraduría General de la Nación.
5. Certificado antecedente Contraloría General

de la República.
6. Certificado seguridad social.
7. Credencial que acredite la elección como Alcalde.
8. Certificado de asistencia al seminario de inducción para

alcaldes expedido por la Escuela Superior de Administración
pública-ESAP.

9. Declaración de bienes y rentas-Formato SIGEP

Gloria Marina RestrepoCampo
Calle29 Norte No.6AN-35- Teléfono: PBX. (60) (2) 6410608
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10. Hoja de vida SIGEP-Aprobado.

11. Declaración juramentada que conste la ausencia de
inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del
cargo.

12. Certificado médico de aptitud física y mental.

13. Certificado o tarjeta de su situación militar.

14. Declaración de no tener conocimiento de procesos pendientes
de carácter alimentario- REDAM.

El compareciente hace constar que:

1. Verifico cuidadosamente sus nombres y apellidos, estado civil,
los números de los documentos de identidad y demás actos,
aprobando este instrumento sin reserva alguna.

2. Las declaraciones consignadas en este instrumento
corresponden a la verdad y en consecuencia el Compareciente
asume la responsabilidad de lo manifestado, en caso de
utilizarse este documento.

3. El compareciente manifiesta que conoce la ley y saben que la
Notaría 5 del Círculo de Cali, responde únicamente de la
regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de
la veracidad de las declaraciones de los otorgantes, ni de la
autenticidad de los documentos que forman parte de este
instrumento.

4. La notaria no asume ninguna responsabilidad por errores o
inexactitudes.

En igual sentido se informa al compareciente que esta posesión tendrá
efectos legales y fiscales a partir de las 0:00 horas del primero (1) de
enero de dos mil veinticuatro (2024) y el posesionado ejercerá su
cargo de Alcalde Municipal a partir de esta fecha.

Gloria Marina RestrepoCampo
Calle 29 Norte No, 6AN-35 - Teléfono; PBX. (60) (2) 6410608



Cordialmente,

i'f',

G<lnor6: Si$toma F4nlx

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJÉRCITO NACIONAL

1\
~

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCiÓN AL USUARIO

GARCES

Cédula de Ciudadanía

94453964
Segunda Clase

ESTA CERTIFICACiÓN ES GRATUITA
NO ES VÁUDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACiÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

¡:éEN LA CAUSA

'ESTAMOS EN EL CORAZÓN DE LOS COI.OMBIANOS y AHI NOS VAMOS A QUeOAR'

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJERCTTO
Cro. 11BNo. 104'-64 (601)7«e4~ Bcgota O.e- C<o!ombia
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FECHA DE NACI~~i,~~tg:~{h1".
WASHINGtON,O.C.
ESTAOOS,ÚNlOOS .
LUGAR OE' NAc¡i;m,NTO'

1.75 , 0+
ESTATU~A>.:;" G,5. RH

2o-Jl:JN~i~~:¡iCAl,;r .
FECHA Y t:tiGA;i:l:OE"exPEO.ICION .

R·1S001S0-00162074·M·OOO44S3964-200907oe 0013262644A , 992.3851262
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No siendo otro el objetivo de la presente diligencia, se termina el acta
respectiva y se firma como aparece, una vez leída y aprobada por
quienes en ella intervinieron.

En constancia se firma.

ELP4~tz__
¡LEJANDRO EDER GARCÉS

C.C.94.453.964 de Cali

EL NOTARIO

Gloria MarinaRestrepoCampo
Calle 29 Norte No. 6AN-35 - Teléfono: PBX. (60) (2) 6410608
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DECRETO No.
(

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

4117..010.10.0844
se f~leMb re. 20

DE 2024
)

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN LA
ADMINISTRACiÓN DISTRITALDE SANTIAGO DE CALI y SE DICTANOTRAS

DISPOSICIONES"

El Alcalde Distrital de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales
y legales, en especial las conferidas en el articulo 315 de la Carta Política, en
concordancia con el artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994, modificado por el
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 23 de la Ley 909 de septiembre 23 del
2004, el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública NO.1083 del 26
de mayo de 2015 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
atribuciones del Alcalde, a saber:

"( ... ) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover
a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos
y las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones
pertinentes ( ... )".

Que, en armonía con lo anterior, la Ley 136 de 1994 'Por el cual se dictan normas tendientes a
modernizar la organización y funcionamiento de los municipios", señala las funciones del Alcalde
Municipal en el artículo 91, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012,
indicando que:

"( ... ) Articulo 29. Modificar el articulo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así (... )"

"Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley,
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o
gobernador respectivo."

"( ... ) Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes (...r
"( ... ) d) En relación con la Administración Municipal".

1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente.

2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los
establecimientos públicos y las empresas industriales comerciales de carácter local, de acuerdo
con las disposiciones pertinentes (... )"
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DECRETO No.
(

ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!
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DE 2024
)

"POR ELCUAL SE REALIZAUN NOMBRAMIENTOORDINARIO EN LA
ADMINISTRACiÓN DISTRITALDE SANTIAGO DE CALI y SE DICTANOTRAS

DISPOSICIONES"

Que el artículo 23 de la Ley 909 de septiembre 23 de 2004, expresa lo siguiente:

U( ... ) Articulo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales (... )".

U( ... ) Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario.
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el procedimiento
establecido en esta ley (...)".

Que, de otro lado, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto No,1083 del 26 de mayo de 2015
"Reglamentario Único del Sector de la Función Pública", señala:

"(... ) Articulo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de
libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante
encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo {···r.

Que mediante Resolución No. 4137.010.21.0.2136 del 16 de septiembre de 2024, se
aceptó la renuncia a la servidora pública María Ximena Román García, identificada con
cédula de ciudadanía No. 66.811.466, en el empleo de naturaleza de Libre
Nombramiento y Remoción denominado Director de Departamento Administrativo,
Código 055, Grado 07, adscrito al Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Pública, a partir del día 17 de septiembre de 2024, quedando vacante dicho empleo.

Que mediante Decreto NO.4112.010.20.0831del 17 de septiembre de 2024 se encargó
sin efectos fiscales al servidor público FernandoAntonio Grillo Rubiano, identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.320.374, en el empleo de naturaleza de libre
nombramiento y remoción denominado Director de Departamento Administrativo,
Código 055, Grado 07, posición 20001806 y unidad organizativa 10000052, adscrito al
DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurídica Pública.

Que mediante documento de verificación de cumplimiento de requisitos NO.512-24del
20 de septiembre de 2024, expedido por la Subdirectora de Departamento
Administrativo, Código 076, Grado 05, de la Subdirección de Gestión Estratégica del
Talento Humano - Martha Yaneth Niño Bautista, se emitió concepto de revisión de la
hoja de vida de la señora Ana Catalina Castro Lozano, identificada con cédula de
ciudadanía No. 29.180.813 certificando que CUMPLE con los requisitos contenidos en
el manual de funciones y de competencias laborales vigente, para ser nombrada en el
empleo de libre nombramiento y remoción denominado Director de Departamento
Administrativo, Código 055, Grado 07, posición 20001806 y unidad organizativa
10000052, adscrito al DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurídica Pública.
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DECRETO No.
(

ALCALDíA DE
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DISPOSICIONES"

Que, por lo expuesto,
DECRETA

Articulo Primero: Nombrar a la señora Ana Catalina Castro Lozano, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.180.813, en el empleo de libre nombramiento y remoción
denominado Director de Departamento Administrativo, Código 055, Grado 07, posición
20001806 y unidad organizativa 10000052, adscrito al Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, con una asignación básica mensual de veinte millones
doscientos nueve mil doscientos seis pesos M/cte. ($20.209.206.00), conforme lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo,

Parágrafo: Al momento de la posesión la señora Ana Catalina Castro Lozano deberá
tener registrada, actualizada y aprobada en el Sistema de Información y Gestión del
Empleo Público - SIGEP 11la información y soportes de hoja de vida e ingresada la
declaración de bienes y rentas.

Artículo Segundo: Terminar el encargo sin efectos fiscales del servidor público
Fernando Antonio Grillo Rubiano, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.320.374, en el empleo de naturaleza de libre nombramiento y remoción denominado
Director de Departamento Administrativo, Código 055, Grado 07, posición 20001806 y
unidad organizativa 10000052, adscrito al Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, otorgado mediante Decreto No.4112.010.20.0831 del 17 de
septiembre de 2024, una vez se posesione la señora Ana Catalina Castro Lozano.

Artículo Tercero: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la señora
Ana Catalina Castro Lozano, para que si acepta demuestre conforme a derecho que no
está incursa en inhabilidades e incompatibilidades, conflicto de intereses y acredite los
requisitos de estudio y experiencia exigidos para el empleo.

Artículo Cuarto: Comunicar el contenido del presente acto administrativo al servidor
público FernandoAntonio Grillo Rubiano.

Artículo Quinto: El presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la posesión.

Artículo Sexto: Remitir copia del presente acto administrativo al Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica; Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional; Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano:
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"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN LA
ADMINISTRACiÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI y SE DICTANOTRAS

DISPOSICIONES"

Proceso Liquidaciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad
Social Integral, Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de
Planta, Subproceso Administración Historias Laborales, Subproceso Selección y
Vinculación, SubprocesoAdministración de los Sistemas de Evaluación del Desempeño
y Capacitación y Estímulos, para lo de su competencia.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el
los ve I fjH~.
veinticuatro (2024).

Distrito Especial de Santiago
( 2 O ) días del mes de se p~;e Y\1 b xe

de Cali, a
del año dos mil

Elaboró:
Revisó:

ALVAROALEJANDRO EDER GARCÉS
Alcalde Distrital de Santiago de Cali

ftJ
Publicado en el Boletín Oficial No. 1Sq Fecha: 24 /~eP /202 L¡
Sebastián Bedoya Franco - Contratista f(JJ ~
Lilia Marleny Camargo Segura - Profesional Especializadci~ (. "
Martha Yaneth Ni/lo Bautista - Subdirector de DepartamentoAdministrativo \.u (A.\ \~ (\

Joyce Eyllem Diaz Correa - Contratista iJ~
Karina Florez Manzoni - ContraistaW~r;::,aMaria Catalán Gutiérrez - Subdirector de DepartamentoAdministrativ~~

~~ Fernando Hau Caicedo - Secretario de Gobierno-J--' • '"
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. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN y GESTiÓN MA TH02.06. 02. POOS. FOO4

(MIPG)
: .
:

I

Alt,A1.rMoc
SANTIAGODE CALI ACTA DE POSESiÓN VERSION 005

IGESTiÓNDEL TALENTOHUMANO
GESTiÓNy DESARROLLO HUMANO

Ie tiv 2
El (la) señor (a)

onsecu o 7 5
ANA CATALINA CASTRO LOZANO
EL DESPACHO DEL ALCALDE O DEL SUBDIRECTOR DE GESTION ESTRA TEGICA DEL TALENTO HUMANO

TIAGO DE CAU, Hoy 08 del mes OCTUBRE delaf\o 2024

r posesión en el siguiente empleo:

empleo
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
NOMBRAMIENTO ORDINARIO

PARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTION JURIDICA PUBLICA

Grado 07 Posici6n 20001806 Asignación Mensual $ 20.209.206

presentó:

ntidad C.C. [K] c.E·D Pasaporte O Número 29.180.813 de CALI

Tarjeta Profesional No.

ue NOMBRADO por: Decreto [!] Resolución O Acuerdo D No. 4112.010.200844

el mes SEPTIEMBRE delallo 2024 Emanado ALCALDIA DISTRITAl. DE CAU _._~.,._.._-

nulan las estampillas relacionadas a continuación. asi

ensual Cód. Valor Estampillas Acta de Posesión Cód. T Valor

bano (1%) $202.100 Est Pro Desarrollo Urbano T
.) $303.100 Est Pro Salud optal i
niver (2%) $404.200 Est Pro Hospitales Univer i

Est Pro Cultura i
ros Valor

bajo gravedadde juramento respetar,cumpliry hacercumplir laConstituciOny las leyes,de de&empenarlosdeberesque le incumben
eto 648 de 2017 Yde no estar incursoen causal alguna de inhabilidadgeneral o especial, de inoompatibilidado prohibiciónde las
a la normatividadvigente en materiadlscipbnaria'1.demás disposiCionesvigentes para.el desempello de empleos públicos.A~más

Se presentó en

DEL DISTRITO DE SAN

Con el fin de toma

Denominación del

Organismo DE

Código __ 055

EL POSESIONADO

Documento de Ide

Libreta Militar No .

El POSESIONADO f

del día 20 d
!i Se adhieren y se a

Asignación Básica M
Est Pro Desarrollo Ur
Est Pro Cultura (1.5'*
Est Pro Hospitales U

Ot
Est Pro Univalle
Est Pro Hospitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó
de acuerdo con el oecr
establecidasde acuerdo
oec.arano tener conocimlen1Ode procesospendientesde carácteralimentanoo que se cumplirácon sus obligaCionesde familia.tal comoapareceen el ultimo I
párrafodel artículo 2 2 5 18 del Decreto648 de 2017 ;

En constancia se . a It' e¡te,ada PO~ que¡Jella intervinieron. a los ...Q!L_ dlas del mes OCTUBRE :

J . { ".fl/ll{V \_~. ; /JU ,tl~, _

ANA CATALINA CASTRO LOZANoNombre Nombre
Cargo DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

OEPTO. AOTIVO, DE DESARROLLO E INNOVACI N
INSTITUCIONAL~----

L~CIOSJORDAN

Elabor6

Nombre
Cargo

DelegacIÓll OEC No."112.010.20.0767 DEL 281AGO/2024
Auxiliar Administrativo

Es:edocumentoes propiedadde laAdministraciOnCentraldel Municipiode Santiagode Cali. Prohibidasu alteraciÓllo modificaciónpor
cualqwer mediO.sin preVIa autonzacióndel Alcalde.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- NUIP 29.180.813
CASTRO LOZANO

le
8
e



35026
ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971
Y EL ACUERDO 180 DE 1996.

..- .. ' ,. -..-------- ...- ._--_-_ .."---, --"- .-_.~~--_.- ..'-_._ ..__ .-'--~'-'-..._-

REPUBLlCA DE COLOMBIA
221279 RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO

...._.~;
-,----~
::::.:::::1

0712002-25913

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO
NACIONAL DE ABOGADOS.













RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 1  de 6

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31498755318

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 1507222001226

FACTURA
CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI0

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 
F

IN
A

N
C

IE
R

A
 D

E
 C

O
LO

M
B

IA

CALI

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

13 5 2022
TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
30

MES
4

12

AÑO
2022
2022

No. DIAS

215

No. DIAS

215

AÑO
2022
2022

MES
4

12

DIA
30
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 40,006191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 60,003394751

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70 CAM P 16:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#.©kU2−G®+7_g7−§46$>4¤
*(415)7707289180029(8020)031498755318(3900)1123637123(96)20220430*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV7.000.000.000,00$7.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$2.100.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA3.500.000.000,00$1.400.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 5 % PERD Min 3 (SMMLV)2.000.000.000,00$1.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$3.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 944.232.877,00 $ 0,00 $ 944.232.877,00 $ 179.404.246,00 $ 1.123.637.123,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 188.846.575,4020,00%CEDIDOAIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES

$ 207.731.232,9422,00%CEDIDOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

$ 264.385.205,5628,00%CEDIDOCHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

$ 283.269.863,1030,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           730,00 1507222001226 114*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.294-2022 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31498755318

POLIZA

 LICITACIÓN PÚBLICA No. 4181.010.26.1.294-2022 

 TOMADOR:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 NIT:    890.399.011-3 

 DIRECCION:   AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 CAM PISO 16 

 TELÉFONO:   6530869 

 ASEGURADO:   DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 BENEFICIARIOS:  TERCEROS AFECTADOS, VICTIMAS O SUS CAUSAHABIENTES Y/O EMPLEADOS Y/O FAMILIARES DE EMPLEADOS Y/O DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI 

 VIGENCIA:  215 DÍAS, COMPRENDIDOS DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29 DE ABRIL DE 2022 HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 1. Objeto del Seguro 

 Amparar los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con 
motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades. 

 2. Tipo de Póliza La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

 3. Modalidad de Cobertura 

 Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por los terceros. 

 4. Jurisdicción Colombiana 

 5. Límite Territorial 

 Cobertura Mundial se suscribe a los viajes de funcionarios, participación en ferias exposiciones y eventos en representación de la entidad - Aplica legislación colombiana. 

 6. Tomador y Asegurado 

 DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 * Nómina promedio mensual (2022): $34.758.432.684 

 * Número de funcionarios (2022): 10.059 

 * Presupuesto anual de funcionamiento (2022): $827.176.246.782 

 7. Beneficiario 

 Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 

 8. Limite asegurado opera por Evento o Vigencia 

 $ 7.000.000.000 

 9. Cobertura 

 La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales  hasta el 100% del valor asegurado, que cause el asegurado con motivo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la 
salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y perjuicios extra 
patrimoniales, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presente cobertura a los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales 
causados a terceros, que le sean imputables al DISTRITO de Santiago de Cali y que se deriven de las actividades desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaac, y que 
sean lideradas y ejecutadas por Contratistas o Terceros. Se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil Extracontractual por el uso de Bicicletas 

Adicionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en la póliza por: 

 A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier reclamante contra el asegurado. 

 B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales en que haya incurrido el Asegurado, tanto para la etapa de conciliación extrajudicial como para el proceso 
judicial, con el consentimiento escrito de la compañía para oponerse a cualquier reclamo. 

 C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 

 D. Se aclara que la compañía NO será responsable por multas y sanciones de la Administración. 
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 Predios, labores y operaciones (PLO) 

 Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eventualmente los azarosos e inflamables. 

 Actividades deportivas, culturales y sociales. 

 Avisos, vallas y letreros (instalados por el Asegurado y/o por contratistas del Asegurado) dentro y fuera de predios 

 Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublímite del 10% del límite asegurado por Evento / 20% del límite asegurado por vigencia 

 Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de mantenimiento, reparaciones y modificaciones de predios. Sublímite $7.000.000.000 por evento o persona, y 
$4.200.000.000 por vigencia, las cuales operarán en exceso de las pólizas de los contratistas y subcontratistas encargados de la(s) obra(s). 

 Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades del asegurado, dentro y fuera de 
Colombia, incluyendo en viajes. Excluye RC Profesional y D&O 

 Daños y hurto de vehículos y/o accesorios originales en predios del asegurado, parqueaderos de su propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. Sublímite 
$1.000.000.000 por evento, y $2.000.000.000 por vigencia. 

 No aplicación de garantías. Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que, no obstante, lo que se establezca en las condiciones generales y 
particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada garantía ni a cumplir determinada exigencia y que en cambio la Compañía 
acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes. 

 Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. 

 Incendio ó rayo y explosión. 

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 

 Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes. 

 Responsabilidad civil cruzada. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre sí por cada uno de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, en la misma forma en que se aplicaría si a 
cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublímite Asegurado: $4.000.000.000 

 Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o personal de seguridad y uso de perros 
guardianes. Para empleados de firmas especializadas en vigilancia opera en exceso de sus propias pólizas; para los demás empleados opera al 100% en el amparo básico. 

 Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublímite $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de vigilancia 

 Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 2.100.000.000 evento persona y $3.500.000.000 por vigencia. Opera en exceso de las 
prestaciones legales económicas de la seguridad social derivadas de los eventos ATEP, cualquier otro seguro obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y 
de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST. 

 Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 

 Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y transporte dentro de predios. 

 Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $3.500.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y Canadá. 

 Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la póliza de maquinaria y equipo). Sublímite 
$2,000,000,000 evento/$4,000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria 

 Daños emergentes hasta el 100% del límite asegurado 

 Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado 

 Daños  extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado 

 Otras Propiedades Adyacentes.  Sublímite asegurado: $ 3,500,000,000. Por Evento/Vigencia. 

 10. Cláusulas y/o condiciones adicionales Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%. 

 Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este 
anexo en los términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre los ofrecimientos contenidos en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones 
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS establecidas. 

 Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días. El Oferente debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos 
términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades 
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control. 
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 Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto posible y 
con no más de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extrajudicial efectuada por la(s) víctima(s) que pueda tener relación con este seguro. 

 Anticipo de indemnización del 50% El oferente debe contemplar bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales del valor 
del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta el requerimiento de ningún requisito adicional para realizar el anticipo).  En caso de que 
el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver 
inmediatamente el exceso pagado. En ningún caso la indemnización podrá ser mayor al 100% del valor de la pérdida demostrada. 

 Solución de conflictos o controversias. Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo 
directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 

 Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha 
establecido los términos y condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente, deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las circunstancias y 
condiciones de los mismos. 

 Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 

 Costos e intereses de mora. En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena 
en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya reembolsado al Asegurado o 
consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

 No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la misma que 
afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible 
cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de ellos. 

 Designación de ajustadores. Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un perito 
ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

 Delimitación Temporal.   Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las condiciones generales ó 
particulares de la póliza. 

 Definición de Terceros.  Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del DISTRITO de Santiago de Cali bajo cualquier denominación, los 
contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier 
reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la ejecución de contratos. 

 Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del DISTRITO de Santiago de Cali y que desarrollan sus propias actividades de manera 
independiente a las ejecutadas por el DISTRITO. 

 Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. La(s) compañía(s) deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán cambiarlos 
salvo fuerza mayor o causa justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntariamente, él (ó los) reasegurador(es) que lo sustituya(n) 
deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) que se reemplaza (n). 

 Durante el período de adjudicación las compañías no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al asegurado, las 
cuales deberán incorporarse automáticamente a las Pólizas. 

 Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo. La 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la 
nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se deberá pagar la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 

 Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 

 Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad Civil del Asegurado, derivada de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, 
lesiones personales ó muerte a terceros, por empleados, personal a su servicio, durante el desempeño de sus funciones en el giro normal de sus negocios y en cualquier sitio o 
sitios, donde se hallen desempeñando las mismas. 

 Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de propiedad del DISTRITO, serán considerados como terceros. Sublímite $2.000.000.000 
evento / vigencia 

 Gastos médicos, hospitalarios y traslado de víctimas. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por persona y 50% del límite asegurado por vigencia. La compañía reembolsará 
al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades 
específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de Responsabilidad y, 
por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad.  Se aclara que para esa 
cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

 Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. Mediante esta cláusula la compañía debe contemplar que en caso de siniestro la 
compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar 
a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 

 Modificación de condiciones. Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
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mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 
representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 

 Modificación del estado del riesgo. No obstante, lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el Asegurado 
notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de 
causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

 Modificaciones a favor del asegurado. Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 

 No subrogación contra empleados del asegurado. En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos 
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier 
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o 
dependiente del Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

 Pago de indemnizaciones.   No obstante, lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes, que el pago de la indemnización o la autorización de 
reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, se hará a quién designe el Asegurado, previa información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud 
de indemnización correspondiente, todo, teniendo en cuenta los controles administrativos que posee EL DISTRITO 

 Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40% del límite asegurado por vigencia. Se deberá extender a cubrir todos los 
gastos que el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier perjuicio que surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier 
inmueble, aun cuando estos no se hallen, específicamente descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del 
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

 Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el mantenimiento o ampliación de predios.  Sublímite $3.000.000.000 evento/ $5.500.000.000 
vigencia. 

 Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del 
manejo por parte del asegurado, contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiéndose que toda esta operación puede ser ejecutada 
directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. Ampara la responsabilidad civil que sea imputable al asegurado como consecuencia de daños o lesiones a 
terceros ocasionados únicamente por los productos suministrados por el Distrito de Santiago de Cali 

 Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de 
actividades para el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. Sublímite 50% del límite asegurado por evento y/o en el agregado anual. 

 Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que la 
póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no 
menor de sesenta (60) días. Los días de anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita 
certificada. 

 En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar 
aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora 
acepta la renovación o prorroga(s), previa autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 60% 

 Revocación por parte del asegurado sin penalización. La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en 
cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será 
liquidada a prorrata. 

 Selección de profesionales para la defensa: Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta 
designe, quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el DISTRITO DE SANTIAGO 
DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

 Variaciones del riesgo. La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria 
o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de 
ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

 11. Gastos Adicionales 

 Se amparan los siguientes gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran contenidos en el límite máximo de indemnización pactado y sin aplicación de 
deducible: 

 La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y para los mismos no aplican deducibles. 

 Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una demanda, por la víctima, de alguna 
petición, judicial o extrajudicial, aun cuando dicha demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento $200.000.000 / Vigencia $400.000.000, el cual operará 
dentro del límite asegurado Gastos para la demostración del siniestro. Sublímite $100.000.000 incluido dentro del límite asegurado. 

 No obstante, lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y 
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
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ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 6  de 6

ORIGINAL
INICIACION

Ref. de Pago: 31498755318

POLIZA

 Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un siniestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del límite asegurado 

 Informe de Siniestralidad: LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la siguiente información : Fecha 
de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado. 

 12. Riesgos excluidos 

 En materia de riesgos excluidos el DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente mencionados como exclusiones absolutas de cobertura las que figuran en 
el texto del condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anterioridad no inferior a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la 
Exclusión por COVID-19. Serán válidas las exclusiones relativas consignadas en los mencionados condicionados generales solo cuando no contradigan las condiciones técnicas 
básicas habilitantes del presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas básicas habilitantes. 

 DEDUCIBLES: 

 TODA Y CADA PERDIDA: 5% DE LA PERDIDA MINIMO 3 SMMLV 

 GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE 

 UNIÓN TEMPORAL: 

 MAPFRE (LÍDER) 30% 

 CHUBB 28% 

 SOLIDARIA 22% 

 SBS 20%
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
Sigla: MAPFRE SEGUROS

 

NIT: 891700037-9 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 428 del 22 de junio de 1960 de la Notaría 2 de SANTA 
MARTA (MAGDALENA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA BANANERA DE SEGUROS S.A. , con domicilio 
en la ciudad de Santa Marta.

Escritura Pública No 3024 del 17 de julio de 1969 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por la de SEGUROS CARIBE S.A. y trasladó su domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.E.

Escritura Pública No 6138 del 10 de noviembre de 1995 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

Escritura Pública No 2411 del 09 de noviembre de 1999 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de "MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.", podrá utilizar la 
sigla "MAPFRE SEGUROS".

Escritura Pública No 2971 del 02 de octubre de 2006 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La 
sociedad tendra su centro principal de operaciones en la ciudad de Bogotá Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que será la máxima autoridad 

administrativa de la Sociedad y será representante legal. Además, deberá asistir a la Asamblea de Accionistas, 
es miembro de pleno derecho de la Comisión Directiva y podrá ser miembro de la Junta Directiva. FUNCIONES: 
Serán funciones del Presidente Ejecutivo: A) Dirigir la administración, servicios y negocios de la Sociedad con 
sujeción a los presentes Estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. B) Ejercer la representación de la 
Sociedad en todos los actos, contratos y negocios respetando los límites que pudiere haber establecido la Junta 
Directiva. Esta facultad con idénticas limitaciones será igualmente ejercida por los demás Representantes 
Legales. C) Presidir la Comisión Directiva cuando haya sido designado como Presidente de la misma por la 
Junta Directiva. D) Presentar el informe de gestión ante la Asamblea de Accionistas para su aprobación. E) 
Suscribir pólizas de seguros en la cuantía que sea y delegar la suscripción de las mismas a otras personas. F) 
Delegar en la persona que considere conveniente, las funciones que le sean atribuidas por los Estatutos. G) 
Nombrar a las personas que deban desempeñar los cargos cuya provisión le haya atribuido la Junta Directiva o 
el Presidente de la Junta. H) Suspender por mala conducta, improbidad o quebrando de los Estatutos y 
Reglamentos de la Sociedad, aún a las personas que desempeñen cargos cuya provisión se haya reservado 
para sí la Junta Directiva, siendo entendido que en tales casos el nombramiento de los respectivos reemplazos 
quedará en las manos de la mencionada Junta. Dentro de las funciones de la Junta Directiva se encuentra la de 
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designar el Presidente Ejecutivo y a los Representantes Legales que considere conveniente. Así mismo, la 
Junta Directiva podrá designar una o varias personas que lleven la representación legal de la Compañía para 
los solos efectos de la atención de asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos, ante todo tipo de 
autoridades u organismos oficiales, judiciales, administrativos o de policía. Para estos efectos el o los 
Representantes quedarán investidos de las facultades necesarias para el cumplimiento de su encargo. 
(Escritura Pública 2001 del 12 de septiembre de 2012 Notaria 35 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Rafael Prado González 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

P A S A P O R T E  -  
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Lina Victoria Fuentes Rivera 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante 
Legal

Luis David Arcila Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante 
Legal

José Mauricio Malagón Acosta 
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante 
Legal (Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2023105976-000 del 
día 2 de octubre de 
2023 que con 
documento del 29 
de agosto de 2023 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 566 del 7 de 
septiembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Ethel Margarita Cubides Hurtado 
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante 
Legal

Pablo Revuelta Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2024

CE - 7797379 Representante 
Legal
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Brenda Romina Cuevas 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CE - 6730576 Representante 
Legal

Enrique Laurens Rueda 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 
Extrajudiciales y 
Administrativos (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2023105981-000 del 
día 2 de octubre de 
2023 que con 
documento del 29 
de agosto de 2023 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 
Extrajudiciales y 
Administrativos y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 566 del 7 de 
septiembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Gina Patricia Cortes Paez 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2024

CC - 33703256 Representante 
Legal para asuntos 
judiciales, 
extrajudiciales y 
administrativos

Natacha Martínez Contreras 
Fecha de inicio del cargo: 20/06/2024

CC - 32937521 Representante 
Legal para asuntos 
judiciales 
extrajudiciales y 
administrativos

Representante legal 
para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos (Sin 
perjuicio de lo 

Maryivi Salazar Pastrana 
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2005

CC - 55163399

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024037531-000 del 
día 15 de marzo de 
2024 que con 
documento del 17 
de diciembre de 
2023 renunció al 
cargo de 
Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos  y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 571 del 31 de 
enero de 2024.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Alexandra Rivera Cruz 
Fecha de inicio del cargo: 27/11/2003

CC - 51849114 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales o 
Administrativos

María Isabel Gómez Galvis 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1104706038 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España 
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2009

CC - 12996399 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2023

CC - 53114347 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo Representante CC - 1018439676

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023 Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 52589484 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2022

CC - 1030625493 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 
Administrativos  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2023105982-000 del 
día 2 de octubre de 
2023 que con 
documento del 29 
de agosto de 2023 
renunció al cargo de 
Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 
Extrajudiciales y 
Administrativos y 
fue aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 566 del 7 de 
septiembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales, 
Extrajudiciales y 

Ethel Margarita Cubides Hurtado 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, 
navegación, responsabilidad civil, seguro contra la roya, riesgos de minas y petróleos, semovientes (con circular 
externa 008 del 21 de abril de 2015 se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa a formar parte del ramo 
de seguro Agropecuario. Este último ramo, estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como 
otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales), sustracción, terremoto, todo riesgo para 
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo vida, exequias, salud y vida grupo

Resolución S.B. No 59 del 12 de enero de 1993 grupo educativo.
Resolución S.B. No 1526 del 06 de julio de 1995 Seguro Obligatorio  de accidentes de tránsito.  (Cancelado por 
Resolución S.B. Nro. 456 del 21/03/2000)
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de 
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
Resolución S.B. No 0551 del 01 de junio de 2001 agrícola.(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se 
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará 
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales, 
vegetales y animales)
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de roya se debe explotar bajo el ramo Agrícola. c) 
El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 0548 del 16 de abril de 2012 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza a 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., para operar el ramo de seguros de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT.- Resolución 1178 del 10 de agosto de 2023 se REVOCA la 
autorización concedida a Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. para operar el ramo de Seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT).

Resolución S.F.C. No 1590 del 23 de diciembre de 2016 , autoriza para operar el ramo de seguro de desempleo

2963187975823281

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

 

NIT: 860524654-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como 
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro Entidad sometida 
al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.

Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.

Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió 
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.

Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD 
COOPERATIVA "SOLIDARIA"

Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El domicilio 
principal será en Bogotá D.C.

Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una 
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin 
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.

Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El 
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir 
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país , modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como 
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el 

Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea 
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA 
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como 
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de 
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen 
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y 
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Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la 
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto 
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura 
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las 
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y 
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de 
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9. 
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el 
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y 
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de 
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de 
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores. 
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los 
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes 
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las 
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del 
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados 
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para 
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del 
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el 
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del 
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66 
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 ) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Francisco Andrés Rojas Aguirre 
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez 
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante 
Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante 
Legal

Claudia Patricia Palacio Arango 
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante 
Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya 
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante 
Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano 
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante 
Legal Judicial

CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 4065023136245388 

Generado el 05 de febrero de  2025 a las 23:22:01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10097026/atencion-y-servicios-a-la-ciudadaniatramites-y-servicios-certificados-en-linea-10097026/


RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y 
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de 
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida

Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil

Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento

Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista, 
Accidentes personales

Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud

Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias

Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo

Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT

Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo

Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora 
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto 
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito SOAT

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y 
Casco

Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

4065023136245388

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS 
COLOMBIA o SBSEGUROS

 

NIT: 860037707-9 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
GENERALES S.A.

Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de 
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS

Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio 
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó 
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG 
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG

Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio 
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG 
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o 
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE. La Sociedad tendrá un Presidente que será representante legal 

de la Sociedad y será elegido por la Junta Directiva. La Junta Directiva nombrará representantes legales 
adicionales al Presidente, quienes tomarán posesión ante la Superintendencia Financiera. La Sociedad también 
podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos judiciales "Apoderado para 
Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la Sociedad ante las autoridades u organismos 
judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de diligencia de carácter judicial o 
administrativa en que ella se encuentre involucrada. El presidente los representantes legales y los apoderados 
para asuntos judiciales serán designados por la Junta Directiva, así mismo la Junta Directiva podrá removerlos 
libremente en cualquier tiempo. PARÁGRAFO PRIMERO. El Presidente y, los representantes legales quedan 
facultados para constituir apoderados generales, con facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios 
de parte y confesar. La respectiva Escritura Pública será inscrita en el Registro Mercantil y depositada en la 
Superintendencia Financiera. PARÁGRAFO SEGUNDO. El Presidente y los representantes legales no podrán 
ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros: ni administradores o directores a 
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cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos de seguro que explota la compañía. 
FUNCIONES. El Presidente de la Sociedad y representantes legales tendrán todas las facultades y obligaciones 
propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante los 
accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones dentro 
del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes, las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y 
la Junta Directiva y los Estatutos; 3) Celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del 
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales, estatutarias y las que le confieren la Asamblea General 
de Accionistas y la Junta Directiva; 4) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en asocio de la Junta 
Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio acompañado de los siguientes 
documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del correspondiente ejercicio social, 
especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de amortización de intangibles; b) Un 
proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la suma calculada para pagar impuestos 
sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio gravable; c) El informe de la Junta Directiva 
sobre la situación económica y financiera de la Sociedad que contendrá además de los datos contables y 
estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos, 
gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de 
transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los directivos de la 
sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el numeral anterior, hechas a favor de 
asesores o gestores, vinculados o no a la Sociedad mediante contrato de trabajo, cuando la principal función 
que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o privadas o aconsejar o preparar estudios 
para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y demás bienes, a título gratuito o cualquier 
otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas naturales o jurídicas; IV) Los gastos de 
propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V) Los dineros u otros bienes que la sociedad 
posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI) Las inversiones discriminadas de la Sociedad 
en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe escrito del Presidente sobre la forma como hubiere 
efectuado su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del 
Revisor Fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas en la administración de la sociedad el balance y 
documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los libros y demás comprobantes exigidos por la 
Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la Superintendencia Financiera, copia auténtica 
del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado el balance y los documentos antes enumerados; 
6) Nombrar y remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la 
Asamblea; 7) Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar 
la actividad de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal 
desarrollo de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea 
conveniente o necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta 
Directiva cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios 
sociales; 10) Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes 
que ésta le solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le 
den la Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los 
apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan 
oportunamente todos los requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y 
actividades sociales; 14) Crear empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las 
correspondientes asignaciones. (E.P. 1198 del 30/04/2024 Notaria No.11 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Marta Lucia Pava Vélez 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 42101187 Representante 
Legal

Catalina Gaviria Ruano 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 52646368 Representante 
Legal

Germán Eduardo Díaz Bonilla 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 7693866 Representante 
Legal

Luis Carlos Gonzalez Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 79943243 Representante 
Legal

Andres Mauricio Bernate Rozo 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 80089233 Representante 
Legal

Daniel Alberto Guerrero Fonnegra 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024

CC - 80505329 Representante 
Legal

María Beatriz Giraldo Orozco 
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 66953884 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

María Camila Aljure Cortés 
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2023

CC - 1019009647 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Ximena García Herreros Vega 
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2023

CC - 1020725826 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil, 
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar, multirriesgo 
industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos, sustracción, 
terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución 
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992, 
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.

Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.

Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud

Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de Hogar. 
b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de riegos de 
minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros 
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de 
mayo de 2012.

Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 autoriza el ramo de Desempleo

Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 autoriza el ramo de Seguro Exequias

Oficio No 2020301349-005 del 27 de diciembre de 2020 autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

Oficio No 2021281247-0009 del 07 de enero de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

Oficio No 2024128249-000 del 09 de octubre de 2024 autoriza el ramo de Crédito Comerrcial

5501950819053932

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

 

NIT: 860026518-6 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.

Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su 
razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se 
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA 
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.

Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.

Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión 
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada 
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.

Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su 
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la Compañía 

y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido indefinidamente o 
removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales adicionales al Presidente, 
para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo. Los 
representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero. FUNCIONES DEL 
PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la Sociedad y administrar 
sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la Asamblea General de 
Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen; b) Constituir 
apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir apoderados 
extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o particular o ante 
Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro del límite de sus 
propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la Sociedad haya de 
ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces, deberá obtener 
aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos (25.000.000.oo) moneda 
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legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de Vicepresidentes y/o 
Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas designadas para 
ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus asignaciones y 
elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su 
reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su gestión y las 
medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo cual deberá 
haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y celebrar los 
contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de acciones y las 
copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de Accionistas como de la 
Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva; k) Solemnizar las 
reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos que la Asamblea General de 
Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o delegue la Asamblea General de 
Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le impartan dichos organismos. (Escritura 
Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Fabio Cabral Da Silva 
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Maria Del Mar Garcia De Brigard 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante 
Legal

Óscar Luis Afanador Garzón 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante 
Legal

Gloria Stella García Moncada 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante 
Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante 
Legal

Alberto Rodolfo Arena 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante 
Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo 
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante 
Legal

Juan Pablo Saldarriaga Arias 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante 
Legal

Maria Paula Cometa García 
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2023

CC - 1075258362 Representante 
Legal

Representante 
Legal (Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el 
artículo 164 del 

María Patricia Arango Vélez 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821
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Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024115394-000 del 
día 13 de agostode 
2024, la entidad 
informa que, con 
Acta 418 del 31 de 
julio de 2024, fue 
removido del cargo 
de SRepresentante 
Legal. Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional)

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento, 
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación, 
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, 
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30 
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de Seguro 
de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de 2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar 
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en 
adelante ramo de minas y petróleos.

Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el 
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como 
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida 
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa 052 
del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

Oficio No 2023129685-016- del 23 de febrero de 2024 se autoriza el  ramo de crédito comercial

Oficio No 2023129681-16 del 23 de febrero de 2024 se autoriza el  ramo de crédito a la exportación

8303165255628362

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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